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de la provincia de Logrolo

PRECIOS DE INSERCION

Los ids cica y anonoioB oficíalos y pit- 
tieularea pao sean de pago, satisfarán cisco 
céntimos de peseta pob palasma, y los 
annneioB jadieiales, a razón de tbrs oén- 
timos de peseta también po» palabra 
debiendo loa interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondiante Carta Pago, haber satisio 
oho en importe eu Depositaría de fon 
doa provinciales, sin oayo requisito uo 
aserta tán.

advertencia
Ho se admitirán, para las inserción 

oomanioaoiones que no vengan registrada 
del Gobierno do provincia.

---------- 7 JTZin en la Peninsula, islas adyacentes. Ganarías territorios de

7s“ ’i «» te dn h Lsy
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Parte OfíctaJ
Ï

Su Majestad el Rey don Al- j 
.ouso Xni, (q. D. g.), Su Ma- j

BE PUBLICA LOS MASTE8, JUEVES T SÁBADOS

FRAKOUSO OOKCií'íSTAúO

«s Is OoBÍsdEíI* 1» Bscmt. DlpBUcWoPmlBoUb
Kl r»zo da la aaseripclóa #a adslantadoí por lo Unto «ólo «a atondarán IM isa 
clpXw qno Tongsn acompRSadas de o Smport8,étblcndo haOMloloi da f^ 
As Is Oap’Ul. psr msdia da librans» dsl îasoïo, Slîo Postsl o latí» «n-éoll 

bío. _______________ ______ .

Logroño, 29 d© Octubre de 
1930.

El Presidente,
Alfredo Muñoz

El Secretario, Benigno Macua.

EDICTO

2388

jestad la Reina doña Victoria J 
Eugenia; Su Alteza Real el » 
Príncipe de Asturias e Infan- | 
tes y demás personas de la í

Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su ira por 

tante salud.
«Gaceta» 28 de octubre

EDICTO i
2513 . 

Habiéndose acordado por la j
Comisión permanente de mi - 
presidencia en sesión celebrada • 

________ . el día 23 de agosto último la
i oportuna propuesta de transíe- 
í reneia y habilitación de crédito 

PAMÍCIBI" PíinVíNnií ' para atender al pago iuaplaza- VUnlvlVrl 1 Rv 1 UWlilD gastos originados con
I motivo de las frecuentes lluvias 

___ - I de la primavera última y arre-
I glo de las calles públicas, La- 

Esta Comisión, ©n unión del j vadero público, camino de la 
«íeñor Jef© Administrativo militar j Virgen, bancos de la iekn y 
d© la provincia, teniendo a la vis- j fuente de los frailes por medio 
ta los estados d© los preciosa qu© î de la transferencia del art. 11 
sehan vendido los artíoulosdo su- J capítulo 1? y segundo del ca- 
ministros en los pueblos cabeza | pífculo 12 al 18 único y un su
de nartido judicial durante el mes | plemento o habilitación de ere- 
anterior, hL Ajalo para el de la 1 dito al dicho 10 único de as 
feoha el precio medio siguiente; neoesanas a cubrir todos estos

Pesetas Ots. 1 gastos (Imprevistos) de la can- | 
I tidad en existencias en arcas j

Ración de pan de 63 do-

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

cagramos
de carne, kilogramo 
de vino, litro
de cebada de cua
tro kilogramos 
de pajado seis ki
logramos
de aceito, litro
de carbón, kilo
gramo
de leña, kilogramo

Id. de petróleo, litro

parezca en la Sala Audiencia 
de este Juagado a absolver 
posiciones y formar cuerpo de 
escritura debiendo tener lugar 
la primera fcomparencia el día 
3 de noviembre próximo a las 
diez y la segunda siete del 
mismo mes a la misma hora 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará con 
teso en el reconocimiento de

I Por providencia del doce de 
I Septiembre ultimo dictada por 

el señor don Honorio Caraizá ■ 
bal Golmayo, Juez municipal 
de esta Ciudad, se ha señalado 

. para la celebración del juicio 
I verbal de faltas que por lesio- __ ------- 
j nes se sigue contra Carlos Lara I Jas firmas y de la deuda l eccla 
! Parca (a) Pernidalo y Fernán- | nía da. Camprovín veinticinco 
1 do Aranda Ferradas, de veinti- j de octubre de mil novecientos 
Î nueve y veinticuatro años de | tieinta.
i ©dad respectivamente, de igno- El Secretario,
' lado domicilio, cuya última Heriberto Ajuna.

residencia fue en esta Capital, . 
el día veintidós del actual y ¡ 
hora de las once, ©n la Sala I 
Audienoia de este Juzgado | 
municipal, donde deberán acu- | 
dir las partes con las pruebas | 
de que intenten valerseu.

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
según previene el artículo 1/8 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en cuanto afecta a 
dichos denunciados y a quien । 
les parará el perjuicio que j 
haya lugar en derecho si no । 
comparecieren, expido la pie- í 
sente cédula cíe citación q^^ 
firmo en Logroño a once de , 
Octubre de mil novecientos

ANUNCIO

; treinta.
El Secretario,

José María do Colso.

1 CEDULA DE CTACÓN

i 2468
í Formada la matrícula indus- 

trial de este término municipal
• para el próximo ejercicio de i93i, 

queda desde hoy expuesta al 
' público en la Secretaría de este 
! Ayuntamiento por término de diez 
i días, a fin de que, durante dicho

plazo, puedan los interesados, 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que se formulende resultas cobradas de años 

anteriores como superavit del
2689 --

... ' fuera del eypresado término.
En los autos de juicio verbal , ,,¡.^(01 a 15 de Octubre d© 193o. 

civil seguidos en este Juzgado , 
municipal a instancia de don i 
Angel Sancha Martínez contra । 
don Antonio Martínez Andia, « 
mayor de edad, casado, comi < 
sionista y vecino de Zaragoza ?

año 1929; queda de manifiesto ’ 
al público en la Secretaría de ‘ 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles a contar , 
desde el siguiente al de la pu- ; 
blicación de este edicto.en el , _____

0‘29 I B. O. el oportuno expediente al ' tuvo su domicilio en la | 
l objeto de que durante ©1 men- : Avenida de Madrid número 1

* 137 duplicado2.° derecha igno- | 
rándose el que actualmente i 
Înâkd d7939XZus, M y padrón

0‘43
3‘27
065

?3i

2‘o3

0‘22 
0‘08 
1H5

objeto de que durante el men- J 
tado plazo puedan formularse J 
reclamaciones contra el mismo '

El Alcalde, 
J. Fernánnez.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, a fin do que a la 
mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos 
do los suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este 
eorrient© mes.

•------ • L I I

para ante el Ayuntamiento pie- ■ 
...........................-

; Rubio Ayala he acordado en 
? providencia de esta fecha la í » 1 __inani’-

no, el que en su día las admi
tirá o desechará según juzgue
conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12 del

anuncio
2617

Terminados ios rfspaitimientos

de 1931, quedan expuesto al púuli- 
00 por ©1 plazo de ocho días a

ispuesto en Gi amemu ‘ .^gg^te citación para su inser-
igent© Reglamento de la Ha- Boletín Oficial de |
ienda-Municipal. î «qH nvoviwcia Y en cumplí-INalda 16 de octubre de 1930. I esta piovmcia. x « v s 

El Alcalde | miento de lo acordado se cita |
Amós Aguirre ? al demandado parat que com-।

VI
cienda -Municipal.

efectos de reclamaciones.
Larriba a 27 de Octubre de

I93O.
El Alcalde, 

Serafín López.
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ANÜNCI 0

2573
Terminados ios repartimie ntos 

do rústica y pecuaria, y pedrón 
de edificios y solares para el año 
de 1931, quedan expuesto al púuli- 
00 por el plazo do ocho ibas a
efectos de reclamaciones.

Lasan ta a 15 do Octubre 
1930.

do I

2485

Terminados ios repartimientos 
do Rústica Pecuaria reparto de 
Urbana y Matrícula Industrial 
para el ¿^ño d ) 11931, quedan ex
puestos al publico por el el tiem
po regí ament ; rio en la Secretaria 
do este Ayuniusmiento, ufln de que 
ios incluidos on los mismos pue
dan exdiüiaa; los y presentar las 
recia ma cío ne'5 que se croan en 
derecho.

1

El Alcalde,

j Tormentos a 2o de Octubre de 
I 1930.

El Alcalde, 
Feliciano Maneso

ANUNCIO
2451

Terminados los reparto;
contribución Rústica y peouíoda y 
el Padrón de sdificios y po'arcs

2556 I Confeccionados los documentos 
I cobratorios do este Municipio que 
I a continuao's íu se 'elación¿n,se

al ui ximo año

2516
Por ei tiempo reglamentario se 

hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to para el año próximo de 1931, 
loti documentos que a coníinuacíóQ
so expresan: 

Repartimiento de
Pecuaria.

Rústica y

li

Padrón de Edificios y Solares. 
Ma iríeaU Industrial y 
Presupuesto municipal ordia a

Viguera 22 d© Octubre de 1930, 
Ei Alcalde, 

Ilegible.

ANUNCIO

I

?

ANUNCIO
2452

Foimadoei Padrón de Automó
viles para el año d© 1931, queda 
expuesto al público por el plazo 
de quince días en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyente a- y formular reola- 
macionos si no .se encuentran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto
en ei vigent 
colación.

Leiva a
í9S0.

Reglamento de Cir-

de 16 Octubre de

El Alcalde, 
Fulgencio Benito.

EDICTO

de este término municipal p; ra el 
año 1931, quedan ©xpaestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo regle roen, 
trrio p«ra oír reolamnciones.

Villamediana do Ireguaa 24 de 
Octubre de 1930.

• Ei Alcalde,
Rufino Antón.

de mil üovf’Oi )ntos treinta y uno, 
se exponen d<- manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al cbjeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo 
deseen y produzcan las reclama-

I 257o
I Hago saber: Que ei padrón del 
I impuesto de Patente Nacional de 

Choulaoión de Automóviles para 
< 1931, estará expuesto al púbH< 0 
i Secretaria municipal por 
; té rmi NO de quince días, duranto 

los ouáíespodrán.losooatpibuyeu-
1 tes o lUteresádos formular las re
! c mu dones que estimen oc

«

ANUNCIO

Terminados los repartos
2493 
de la

contribución territorial rústica 
pecuaria y Edificios y Solares 
para el año de 1931 se hallan de 
manifiesto al público en k Secre- ■ 
taría de esto Ayuntamiento por 
término de quince días para que ' 
sea examinado por cuantos "lo 
deseen pasado dichos días no se ' 
admitirá ninguna reclamación. ¿í

Clavijo a 17 de Octubre de 
193o. ;

Ei Alcalde, 
José Muro.

ANUNCIO

2357
Formados el repartimiento de 

la ooníribuoióíi rústica y peena-
ría y apetidice ai Padrón 
cobraíoria do od flcios y 
para el año de 193!,

y lista

expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para su exa
men y reclamaciones que proce
dan.

Arenzaaa do Absjo a 8 do Oc
tubre de 1930.

El Alcalde, 
Rsfael Fernández.

Hago 
formado

2394 

saber: Q ne habiéndose 
por esta Alcaldía el ro-

oiones que ©Aimen pertinentes, ■ 
durante el plazo que a cada uno 
se señal ai pues transcurrido, no
serán admitidas.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula ineustml, diez días; 
contados unos y otros, desdo ©1 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial da 
esta provincia.

Hadarán a 16 da Octubre de 
El Alcalde, 

Ilegible.

EDICTO

, 2621 
? Habiéndose acordado por la 

Comisión permanente de mi 
_ presidencia la habilitación de 
; créditos con sobrantes del pre

supuesto anterior para atender 
inaplazable de diferen-

gastos de este Municipio, que
da expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días 
hobiles el oportuno expediento 
al objeta de que durante ei

»

nuoaícs.
Pin dejón 

1930.

Formada

ñ 17 de octubre de

El Alcaide, 
Andrés Csrdón.

2578 
la matrícula indus-

triai de este término municipal 
para el próximo ejercicio de i93i, 
queda desde hoy expuesta ai 
público en la Secretaría de este 

í Ayuntamiento por término de diez 
. días, a fin de que, durante dicho 

plazo, puedan ios interesados, 
examinarla y producir con moti- 

; vo de la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que s© formulen

parto correspondiente al año de 
1931, de íodcs los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en ei tér
mino municipal, he acordado que 
dicho repaïte se exponga al públi
co en la Secretaría del Aynnta- 
m/ento por el término de ocho 
díás, a contar desde esta fecha, 
con objeto deque los contribuyen- 
íes puedan examinarlo y hacer 

( dentro del plazo fijado, las recia- 
I maciones qu@ crean convenientes 

sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme lo"prevéhi- 
do ©n dicha Ley.

Dado en Navarrete 13 de Octu
bre de 1980.

El Alcaide, 
Gregorio Martínez.

EDIOTO

fuera del eypresado término.
Camptúvin a 24 do octub: 

1980.
El Alcalde, 

Lorenzo Prado.

AJVWCJO

Formados los padrones

de

2459
de la

mencionado plazo puedan íor- Nacional de vehículospa- 
niularse Z’eolamaciones contra 1931^ quedan ex'puestos
el mismo para ante el Ayunta- secretaría del Ayuntamiento, 
miento pleno con arreglo a lo primero de octubre al
dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal.

A useio, 
1930.

22 de octubre

El Alcalde 
Julio Pérez

de

epiince del mismo ambos inclusive 
■ al fin de que puedan ser examincí- 
Î dos por los contribuyentes y formu ■ 
’ lar las reclamaciones que crean 
í oportunas.
1 San Asensio a 18 de octubre de

El Alcalde^ 
Arç/imiro Espiga.

< 2571

, Hago saber: Que habiéndoose 
■ formado por esta Alcaldía el 

reparto, correspondiente al año
• de 1931, de todos los Repartos de 
i Rústica y Pecuaria no exentos de 

contdbucióü existentes en el tér- 
j mino municipal, he acordado que 
; dich© reparto se exponga al públi- 
! 00 en la Secretaría del Ayunta- 
‘ miento por ei término . de ocho 
! días, a contar desde esta fecha, 
j con objeto de que ios contribu- 
j yentes puedan examinarlo y hacer 
i dentro del plazo fijado, las reoía- 
í maoiones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos o do 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente ©dicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Hornos de Monoalviilo a 22 de 
Octubre do 193o.

El Alcalde, 
Ilegible,

SGCB2021
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EDICTO

j dentro del plazo fijado, las recia- i 
j macíones qu© crean convenientes i 
I sobro errores aritméticos o de I 
I copia.
í Lo que se anuncia por el pre-
j sente edicto para conocimiento de
5 los interesados, conforme a lo I

efectos de los artículos 11 y 12 
del reglamento do Hacienda
municipal.*

Pradejón a 26 do Octubre 
1960.

El Alcalde, 
Andrés Cordón,

> de

2462 j 
i 

Hago >ab©p: Que habiéndose i 
formado por esta Alcaldía ©I j 
padrón, correspondiente al año de 
1931, do todos los edificios y seda
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he aoordadis que dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho díss, a contar desdo 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer deoíro del plazo fijado, 
las reclamaciones que orean 
convenientes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre- 
sente edicto para conocimiento de 
103 interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Ecnero de 
1894.

Dado en A’esauco a 15 de Octu-

i
I

prevenido en dicha Ley.
Préjano a 15 do Octubre do 

193o.
El Alcalde, 

David Disgo.

EDIOTO

2391

í EDICTO

bre do lá^o.
El Alcalde, 

Ramón André ’

anuncio

i Hago sabor: Que habiéndose 
firmado por esta Alcaldía el re
parto correspondiouto si año do 
1931, de todos los Repartos do 
Rústica y Pecuaria no exentos do 
contribución existentes oa ©1 tér- 

jnino municipal, he acordado quo 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta-

2642

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93t 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido ©1 cual durante 
otro plazo de 15 díaxS, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación do Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 310 del Estatuto mu
nicipal, sprobado por R. D. de 8 
do Marzo do 1924.

Trevijano a I3 do Octubre de 
1930.

El Aloalde-Preeideute, 
Inocente Pascual.

miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto deque los contribuyen
tes puedan examinarlo y hsoer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crosn convenientes 
sobre errores aritméticos o do 
copia.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme lo'prevoni- 
do ©n dicha Ley.

Clavijo a 13 de Octubre de 
El Alcalde, 
José Muro.

ANUNCIO

EDICTO

2480

Hago saber: Que habiéndoose 
formado por esta Alcaldía el 
reparto, corrospondieato ai año 
d© 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado quo 
diche reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término do ocho 
días, a contar desdo esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer

2639

Hngo sabor: Quo habiéndose 
formado por esta Alcaldía el 

* reparto, correspondiente al año 
S do 1931, de todos los Repartos de 
; Rústica y Pecuoria no exentos de 
I contribución existentes en el tér- 
' mino municipal, he acordado que 

dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunte- 
miento por ei término do ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los coníribu- 
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sento ©dieto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en dicha Ley.

Dado en Gallinero de Cameros 
a 21 do Octubre de 1930.

El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.

2627

Formado ol Padrón de Automó
viles para el año d® 1931, queda 
expuesto al público por ©1 plazo 
de quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser examinado por los 
oontfibnyentes y formular recla
maciones si no so encuontran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto 
en el vigente Reglsmenío de Cir
culación.

Canales de la Sierra a 25 de Oc
tubre de 1930,

El Alcalde, 
Galo Prano.

EDICTO

■4

EDICTO

a continuación se relacionan, 
correspondientes al próximo año 
de mil novecientos treinta y uno, 
se exponen do manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo 
deseen y produzcan las reolama- 
oiones que estimen pertinentes, 
durante el plazo que a cada uno 
se señalal pues transcurrido, no 
serán admitidas.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula ineustrial, diez días; 
contados unos y otros, desde ©1 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Leiva a d© 16 Octubre de
i950.

2546
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en ©1 término munici
pal, he acordado qno dicho padrón 
se exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
oonífibnyentcs puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
as reciamacionos que crean

2606 1
• -z I

Acordada por la Comisión j 
permanente do una transieren- a 
cia de crédito de dos mil peso- 1 
tas al capítulo 1.® artículo a| 
otros varios presupuestos muni- s

convenientes sobro errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conformo a lo 
prevenido ©n el artículo 26 dsl 
reglamento de 24 de Enero de 
1894.

Dado en Sojuela a 23 de Ootu
bre de I93O.

El Alcalde, 
Pío Romero.

oipal del año actual, el expe
EDICTO

El Alcalde, 
Fulgencio Benito.

EDICTO

2459

Por 0I tiempo reglamentario se 
hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to para el año próximo de 1981, 
los documentos que a continuación 
se expresan:

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Matrícula Industrial y
Presupuesto municipal ordina

rio.
San Asensio a 22 de Ootubre de

2452

Confeccionados los documentos
diente queda expuesto al públi- 
GO en la Secretaría municipal j
por espacio de quince días a los * eobratorios de este Municipio que

193<^- El Alcalde, 
Argimiro Espiga.

EDICTO
2651

Formados por este Ayuntamien
to los padrones de la contribución 
de la Riqueza Rústica, así como 
los padronee do Edificios y so’a- 
res para el añode 1931, seenouen- 
tran expuestos al público por 
término de ocho días. Del mismo 
modo se encuentran formados los 
padrones de las matrículas indus
triales para dicho año de 1981, y 
quedan expuestos al público por 
término d© diez días en la Secre
taría del Ayuntamiento, al objeto 
del que se encuentre perjudicado 
haga las reclamaciones que consi
dere justas dentro de dichos 
plazos, las que se presenten pasa
do dichos plazos, no serán atendi-
das.

Anguiano 
1930.

a 20 do Ootubre do

El Alcalde, 
Juan Diez.-
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I La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
I ijbros de la Pepositana de mi cargo, y con los documentos que en su 

d/a se unirán a la cuenta general defínitiva del eiercicio.

ils Galilea En Gaiiiea, a 30 de sepiiembre de í930.~Ei Deposiiario, 
Crisi/no Eeredia.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Tercer Trimestre de 1930

Cuenta trimestral gne en cump/i/nienio de io dispuesto en ei | 
art. 384 dei Estatuto niunicipai de 8 dé marzo de t924 y art. Í29 dei | 
Pegiamento de Hacienda /nunicipai de 23 de agosto de dicho año, i
rinde el Deposi/ario de dichos fondos, de ias operaciones de /ng'resos j

Examinada ia precedente cuenta está en un todo conforme con 
ios asientos de ios iibros de esta intervención de mi cargo.

En Oaiiiea, a 30 de septiembre de t930.~Ei Secretario Con
tador, Vicente Gabasa.-V.» Ei Alcaide, Anselmo Cenzano

y Pagos verileados en ia Ca/a de sn cargo, a saber:

Primera Parte.—GUENTA DE CAJA

2323

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 18.252'63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................ 2.248’85

Cargo. .............................20.501*48

Data por pagos verificados en igual trimestre. 3.209*97
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 17.291 ‘51

Segunda Parte.—CUENTA POP CONCEPTOS

ANUNCIO

«

INGRESOS

Saldo del tri
mestre aníerio 
por operacionef 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera ciones 
realizadas en 
este trniestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

r Rentas . . . .
2 Aprovehamientos de bienes co

munales .....................
3 Subvenciones...............................
4 Servicios municipalizados.
5 Eventuales y extraordinarios .
6 Arbitrios con fines no fi2ca!es.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas ....
9 Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales

■
1775*85 1775 85

10 Imposición municipal 800 400 1200
II Mullas.......................................
12 Mancomunidades.
13 Entidades menores
14 Agrupación forzosa del Muni

cipio ................... .......

73 73

i5 Resultas........................................ 22179'81 22179 81

Total general.

PAGOS

22179'81 2248*35 25228*66

I Obligaciones generales
2 Representación provincial
3 Vigilancia y seguridad .

1188' 17 399'07 1587*24

4 Policí.a urbana y rural 836* JO 538'90 1375
5 Gastos de recaudación '35 135
6 Personal y material , 1634'53 143875 3073'30
7 Salubridad e higiene . i37‘5o 131 *25 268*75
8 Beneficencia................................
9 Asistencia social . ‘ .

625 3 I2‘5c 937‘5o

10 Instrucción pública .
ii Obras públicas ....

15o 37‘5o 187*60

12 Montes........................................
13 Fomento de ios intereses co-

5o 5o

múñales . ....
14 Mancomunidades.
15 Entidades menores .
16 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................

33 187 220

i7 Imprevistos . . .
18 Resultas........................................

72*86 30 102 86

Total general. 4727*18 32O9'’97 7937*15

2467
El Seûor Alcalde Constitu

cional de esta Villa
Hace saber: Que terminados 

los documentos que abajo se 
expresan para el próximo año 
de 1931-32, se exponen al pú
blico por el tiempo reglamen
tario, a fin de que puedan 
presenta rse reclamaciones.

Repartimiento de rústica 5^ 
pecuaria, ocho dias.

1. Padrón de edificios y 
solares,|ocho dias.

3. Matricula industrial, diez 
dias.

I
 miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto do que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer

I
 dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se enuncia por el pre- 
- sente edicto para conocimiento de 
I los interesados, conforme a lo 
i' prevenido en dicha Ley.
I Dado en Ezcaray a 17 de Ootu- 
í bre do 1930.
i El Alcalde,
í Arcadio Alesanoo,
Î P. S. M.
I Ei Secretario,
I Ilegible.

Poyales a 20 de Octubre 
1950.

El Alcalde, 
Cristóbal Martinez.

EDICTO

do
ANUNCIO

2427
Acordada por la Comisión 

permanente de una transferen
cia de crédito de quinientas 
pesetas del capitulo 1.^ ar
tículo a otros varios presupues
tos municipal del año actual, 
el expediente queda expuesto 
al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quin
ce días a los efectos del artícu
los 11 y 12 del reglamento de

2Ô6O
Jtormados los padrones de la 

patente Nacional de vehículos pa
ra el año 1931, quedan expuestos 
en la secretaría del Ayuntamiento, 
desde el día primero de octubre al 
equince del mismo ambos inclusive 
al fin de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y forma - 
lar las reclamaciones qiie erean 
oqwrtunas.

Aldeanueva de libro a 2 de oc
tubre de 1930.

El Alcalde, 
Eomualdo Rubio.

Hacienda municipal.
San Millán do Yécora a 

de Octubre de 1930.
El Alcalde, 

Hermenegildo Ruíz.

EDICTO

16

2474
Hago saber; Que habiéndoose 

formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 193), do todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
diche reparto se exponga al públi
co en la Seoretaiía del Ayunta-

ANUNCIO
2532

Formado el Padrón de Automó
viles para el año de 1931, queda 
expuesto al público por el plazo 
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, ai objeto de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular recla
maciones si no se encuentran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto
en el vigente 
oulñción.

Viguera a
1950.

Reglamento de Cir-

22 de Octubre de

El Alcalde, 
Gregorio Egiiizábal.
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EDICTO
,1 
5

258z|

Hago saber: Que habiéndose 
furmado por esta xMoaldía el re
parto correspondiente al año de 
1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho repat to se exponga al pilbli- 
co en la"Secretaria del 
m'ento por oi término do echo 
día», a contar desde esta Lcha,

lo y hacer dentro d«l irpolo, 
as rcclsmacionos que crean 
con veri tn tos sobro errores arii-

i raéííGos o do copie..
i Lo quo so anuncia por el pre- 
i sentó edicto para oonocirniento de 
; los interesados, conformo a lo 

prevenido en el nrtíoulo 26 del
I reglamento de 24 de Enero de 
■ 1891.
i Dado en .Medrano a 17 de Octu

bre de IgSO.

1)HlnÍESl9 fe VllSlNll

Pliego de condicionos económico 
adminislfcitivos pcíTOi la subasta en 
pública licuación y por pliegos 
cerrados de las obras de abasteci- 
citiiienio de aguas de Valganón, 

provincia de Logroño

Ei Alcalde, 
EnlogioRuíjs.

con objeto deque ioscontribuyen- | 
tes puedan examinarlo y hacer j 
dentro del plazo fijado, las reola- | 
maciones que orean convenientes I 
sobre errores aritméticos o de | 
copia. I

Lo que se anuncia per el presen- j 
te edicto para conocimiento de los | 
interesados, conforme io.preveni- j 
do en dicha Ley. S

Dado on a Ortigosa 15 de OcLu- j 
br© do 1930. |

El Alcalde, 1
Hilario G 8 roía. i

EDICTO

EDICTO

2572
Hngo S iber: Que habiéndose 

formado por esta Ale Idía el 
padrón, oorrespondiente ai año de 
I93I, de todos los edificios y sola
res EO exentos de contribución 
existentes en el término munioi- 
pal, he acordad© que dicho padrón 
se exponga al público en iá Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
coutribuyeníes puedan examinar
lo y hacer dentro del pDzo fijado.

el expresado artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 
1924.

6.^. El rematante no podrá 
ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues 
queda prohibida terminante
mente la transferencia de los 
mismos, en uso de las faculta
des que al Ayuntamiento con
fiere el art. 22 del Reglamento 
vigente para contratación de 
obras y servicios municipales.

7." El licitador a cuyo fa
vor quede el remate, se obliga 
a concurrir a la Casa Consisto
rial de Valgañón, el día y hora 
que se señale a otorgar la oo
rrespondiente escritura, entre
gando el documento que acre- 

1 dite haber consignado en la

2543 i
H-ego sabor: Que habiéndose 1 

form.ado por esta* Alcaldía el j 
reparto, correspondiente al año 1 
de 1931, do todos ios Repartos de 1 
Rústica y Pccuoria no exentos de j 
confcribcoión ©xisteníos en el tér
mino municipal, he acordado quo 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el téraúno de ocho 
días, a contar desdo esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla- 
mioioüts que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se aBuncia por el pre
sente ouiotu para conocimiento de 
los iater©.sados. CxUiforme a lo 
provenido en dicha Í-ey.

Dado en Medrano a ll de Octu
bre de 1930.

Ei .Alcalde, 
Eulogio Rblz.

las 'ecUmaciones que
co5:ív?nientes sobre errore:

crt an
■ arit-

mélicos o de copia.
Lo quo se anuooia por d pre

sente edicto para conocimiento de 
ios i lícrossdos, conforme a lo 
prevenido eu el aríículo 26 del 
reglamento de 24 de Eenero de 
1894.

tico nos de Monoalvillo a 22 de 
Octubre ríe 193o.

EDICTO

EDICTO

2544
lingo saber: Que habiéndose 

formado por esta .Aleaídía el 
padrón, oorrespondiente al año de 
1^31, de iodos ios edificios y sola
res no exentos do oontribueióa 
existentes en el término mnnioi- 
pal, he acordado qne dicho padrón 
so exponga al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan ©xaminar-

2550
1.^ La subasta se verificará 

con todas las formalidades es
tablecidas Gil ol artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio do 
1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales 
el día siguiente en que termi
nen los vein to hábiles de la 
inserción de este anuncio en el i ¡ , municipal de Val-
Bolotin Ofacial de la provincia P cantidad de tres mil 
de Logroño, teniendo efecto en S
la Oasa Conswtoual bajo la y (3.708‘30 ptas.), para 
presidencia del br. Alcalde o ; cumplimiento de
del Teniente a quien al efecto [jX^ontrato, pediendo tam- 
delegue asistiendo también L aerificarlo en matálico o 

» I en los valores o signos admiti- 
sion Munimpal I dos en las fianzas provisiona-
un señor Notario autorizante I ^^pán computadosignal-

2? Los pliegos de condicio- ! <1"®
nes y demás antecedentes para 
la subasta, so hallarán de ma» 
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Valgañón, 
durante las horas de nueve a 
trece todos los días no feriados 
que medien hasta el del re-’* 
mate.

3? El precio fijo para esta 
subasta será el de treinta y siete 
mil ochenta y dos pesetas ochenta y 
dos céntimos, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada 
en el presupuesto ordinario 
aprobado el Ayuntamiento ple
no en sesión del día 3 de octu
bre de 1929.

4A Los licitadores que con-

8.^^ Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva o no 
concurriera al otorgamiento de 
la escritura o no llenase las 
condiciones precisas para ello 
dentro de un plazo señalado y 
de una prórroga que sólo po
drá serle concedida por causa 
justificada sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mis
mo rematante con los efectos 
del artículo 21 del Reglamen
to referido.

9." El heho de presentar 
una proposición para la subas
ta, constituye al licitador en la 
obligación do cumplir el .con
trato si le fuera definitivamen-I 2504

• Formados por este Ayuníssaien- ..
tolos pal roñes do la contribución | Municipal de Valgañón, a 
déla Riqueza Róstíca, así pomo | fianza provisional do ocho^ 

Î lospadrouee de Edificios y sola- 1 cientas cincuenta y cuatro pesetas 
res u na el añude 1931,secnouon- I quince cerUimos, (1.854T5 ptas.), 
tran expuestos al público por | consistente en el 5 por 100 de 
término de ocho días. Del mismo

; modo .se encuentran formados los 
j padrones délas matriculas indus- 
f tríales para dicho año dé 1931, y 
[quedan expuestos al público por 
; término de diez días on lá Secre

taría del Ayuntamiento, al objeto 
del que se encuentro perjudicado 
haga las reclamaciones que coosí- 
dore justas dentro de dichos 
plazos, las que se presenten pfísé- 
do dichos plazos, no serán atendí 
das.

Castañares do Rioja a 23 do 
Octubre do 1930.

El Alcalde, 
Julián Herce.

ciurau a esta subasta habrán = remate; pero
I de consignar en la Depositaiia . , -..rino le da más derecho, cuando

el importe total de la misma, 
pndiendo verificarlo en metáli
co o en cualquiera de los valo
res o signos que determina el 
artículo 100 del Reglamento 
citado, computándose estos en 
la forma que establece el afíl
enlo i 1 del mismo.

fi? Las proposiciones para 
optar a ésta subasta se presen
tarán en la Secretaría Munici
pal de Val gañón en los días 
hábiles desdo el siguiente al en 
que apa/ezca inserto el corKOS- 
pondiente anuncio en el Bole- 

I Tin Oficial de la provincia hasta 
I el anterior en que aquella haya 
í de tener lugar y durante las 

horas de nueve a catorce en la 
forma y modo quo especifica

lo fuese adjudicado provisio
nalmente, que el de apelar con
tra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo. El 
Ayuntamiento solo queda obli
gado por la adjudicación defi
nitiva.

10 .” El Ayuntamiento usan
do de la lacultad que le conce
de el artículo 30 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, 
ya mencionado, podrá rescin
dir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mis
mo, por faltas del rematante a 
cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11 .” El contratista no po
drá pedir aumento o disminu
ción del precio en que hubiera 
quedado el remate sea cual
quiera la causa que alegue, 
porque ésto tendrá lugar a ries-
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go y ventura.
12 ." El contratista para to

dos los incidentes a que pudie
ra dar lugar esta subasta re
nuncia al fuero de su Juez y 
domicilio y expresamente so so
mete a los Tribunales do la 
Ciudad de Logroño.

13 ." El contratista queda 
obligado a satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y de
más que origino la subasta, así 
como ©1 importe do la inser
ción do todos los documentos 
que lo hayan sido para la mis
ma en el Boletín Oficial de la 
provincia y diarios no oficia
les 5^ la redacción de dichos 
documentos hasta llegar a la 
subasta presentando al efecto, 
antes de formalizar la escritu
ra o acta d© remate el corres
pondiente resguardo de babor- 
so hecho efectivo el menciona
do ¡importe. También queda 
obligado el contratista a satis
facer a la Hacienda pública el 
importe de ios Derechos Reales 
si los devengan y ©1 de cual
quier otra contribución e im
puesto a cuyo fin adquiera el 
compromiso de presentar la es
critura do adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales sin cuyo re- ¡ 
quisito no s© 1© satisfará por ©1 
Ayuntamiento cantidad alguna j 
por cuenta del contrato. I

14 ." Todo licitador que con- ' 
corriese a la subasta en repre
sentación de otAo o de cual- 
quiera sociedad deberá incluir , to afecta a lo dispuesto en los 
dentro del pliego cerrado que P ‘ ‘
presente, además do la proposi
ción que haya ajustado al mo
delo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura do man
dato o s®a del poder o docu
mento que justifique de modo 
legal la personalidad del licita” 
dor para gestionar a nombre y 
en representación de su poder
dante cuyo documento poder ha 
de haber sido previamente a 
su costa bastanteado por cual
quiera de los señores Letrados 
de la capital de Logroño. .

15 .^ Las proposiciones para 
optar a esta subasta deberán 
ser extendidas en pspel de la 
clase 8.' Timbre del Estado.

16 ." Las obras deberán que
dar terminadas antes del día 
veinte de Junio do mil nove
cientos treinta y uno.

17 ." Los pagos se harán men
sual mente previa certificación 
extendida al contratista por el 
Ingeniero Director do las obras 
teniendo en cuentado ejecutado 
por el mismo y valorado a los 
precios del proyecto deducida 
l¿i baja de subasta si la hubiere. 
El contratista se obliga tan 
pronto haga efectivo el impor
te líquido de cada certificación 
a abonar al Ingeniero Director 
de la obra el cuatro por ciento 
del importó d® «©ntrata d© la 

misma por gastos de inspección.
18 ." Terminado el contrato 

y previa certificación del Inge
niero Director de las obras,,vi
sada por el señor Alcalde en 
que consto haber cumplido las 
condiciones estipuladas y no 
habiendo responsabi 1 idades ©X i- 
gibles se devolverá la fianza al 
rematante.

19 ." El rematante queda 
obligado a realizar el corros- 

en los contratos de trabajo no 
serán inferiores a las remunera- 

pondiente contrato con los obre- clones mínimas señaladas para 
ros que hayan do ocuparse en toda esta provincia por la Jun- 
©sta obra en cuyo contrato ha- ta designada a este efecto pu- 

... ’ t’ ; blicadas en el Boletín Oficialbró do quedar estipulado la du 
ración del mismo, los requisi
tos para su denuncia o suspen
sión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

20 ." El presente contrato se 
entenderá sujeto a la observan
cia d© la Le}' de protección a la 
producción nacional de 14 de 
febrero de 1907 y en su virtud 
solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrez
can artículos o efectos de pro
ducción nacional, salvo en los 
casos que autorice la relación 
de excepciones que se publica 
anualmente en cumplimiento 
del artículo 2 de dicha Ley.

Igualmente quedará sujeto 
este contrato al Reglamento 
para la ejecución de la misma 
Ley, aprobada por Real decre
to de 23 de febrero de 1908 
con las adiciones de 25 de Ju
lio de 1908 y 12 de marzo de 
1909 y especialmente en cuan-

13, 14 y 15 y primor párrafo
del 17 del expresado Regla- I 
mento. |

Valgañón 21 de Octubre de I 
1930.

El Alcalde
Antonio Sierra

El Secretario
José O alvo

MODELO DE PROPOSICION

Modelo de proposición que 
deberá extenderse en papl tim
brado de la clase 8." y al pre
sentarse llevax’ escrito en el so- ¡ 
bre lo siguiente: «Proposición 
para optar en. la subasta de las 
obras do abastecimiento de 
aguas de Valgañón, provincia 
d© Logroño.»

Don... que vive... enterado de 
las condiciones de la subasta en 
pública licitación do las obras ¡ 
de abastecimiento de aguas de 
Valgañón, provincia de Logro
ño, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia en ©1 ! 
día., de... conforme en un todo j 
con las mismas, se compromete'^ 
a tomar a su cargo dicho con
trato con extricta sujeción a 
ellas por la cantidad de,., pese
tas (en letra siendo la cifra 
puesta igual o menor que ©1 | 
precio tipo de la subasta qu@ es ? 
d© 3 7082‘82 pesetas).

1 (En la proposición se hará 
constar por el licitador).- Me 
comprometo a cumplir lo dis
puesto en el Real decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929 y Real 
orden de 26 de marzo de 1929 
referentes a contratación de 
obras y servicios públicos y 
también que los jornales y sa
larios que han de consignarse 

. de la provincia de fecha prime- 
5 ro de Junio último (se desecha- 
, rá desde luego la proposición 
i que no tenga expresamente con- 

signados estos requisitos.
; Pecha y firma del p reponen te.
1 Diligencia.—La extiendo yo 
. el Secretario para hacer cons- 
1 tar que esta subasta se anuncia 
j después de cumplir con lo dis- 
' puesto en el, artículo 26 del Re- 
j glamento para la contratación 
i de obras y servicios municipa- 
i
• Valgañón 21 de Octubre de 

1930.
V.* B.”

El Alcalde’
Antonio Sierra

El Secretario
Jos© Calvo >

2663 
Don Aurelio Romero Rueda, 

Juez munieipal de esta villa 
de Anguiano,
Hago saber: Que en este Juz- 

gado penden autos de juicio 
verbal civil en los cuales ha 
recaído sentencia cuyo encabe
zamiento 5^ parte dispositiva es 
como sigue:

Encabezamiento. Sentencia. 
En la villa de Anguiano a siete 
de octubre de mil novecientos 
treinta; el señor Juez munici
pal don Aurelio Romero Rue
da, habiendo visto y oido el 
presente juicio verbal civil, se
guido entre partes, do la una 
como demandante don Agustín 
Diez Rubio, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de 
esta villa de Anguiano, y de la 
otra como demandado, en re
beldía,^don Mateo Pereita, veci
no de Barbadillo Herreros, co
mo dueño del automóvil-ca
mión, matrícula B. U. 1084, 
sobre reclamación de la canti
dad de ciento cincuenta pese
tas, en concepto de indemniza
ción y gastos ocasionados para 
la cura de una caballería ma- 

y or, propiedad del referido don 
Agustín Diez Rubio, atropella
da por el mencionado automó
vil-camión.—Parte dispositiva. 
Vistos ios citados art. 1101 y 
2106 del Código civil y los de 
aplicación al caso de la ley de 
procedimientos. Pallo: — Que 
declarando como declaro que 
don Mateo Pereita, vecino de 
Barbadillo Herreros, provincia 
de Burgos, dueño del automó
vil camión. Matricula B. ü. 
1084, es responsable d© los 
gastos y perjuicios ocasionados 
a don Agustín Diez Rubio por 
atropello “y heridas a una ca
ballería mayor, propiedad de 
esto, sin que el demandado 
haya comparecido al acto d©l 
juicio, ni haya presentado prue
ba alguna en su descargo ni 
justificado la causa que le haya 
impedido comparecer, debo 
condenar y condeno al repetido 
demandado don Ma-teo Pereita, 
en rebeldía, a que pague a don 
Agustín Diez Rubio, la canti
dad de ciento cincuenta pesetas 
más los gastos y costas causa
das y que se causen en este 
juicio hasta hacer efectiva la 
sentencia. Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente j uzgan- 
do, la pronuncio, mando y fir
mo.—Aurelio, Romero, rubri
cado.-—Está publicada ©n for
ma la misma.

Y para que conste y sirva 
de notificación al condenado 
don Mateo Pereita, en la forma 
presoripta por el artículo 283 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, pongo la'present© en An
guiano, provincia d© Logroño, 
a nueve de octubre de mil no
vecientos treinta.

El Juez municipal 
Aurelio Romer©

Uiihiión Ssai
EDICTO

263o
Aprobado por el pleno de este 

Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció d© i93i, 
queda expuesto al públioo en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo do 15 días, a contar 
desde la terminación do la exposi
ción ai públioo, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Lumbreras a 26 do Octubre de 
1980.

El Alealde Presidente, 
José García,
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í dicha cuarta parto en veinte

2427
Don Obra pió Pérez y Pérez, 

Juez de instrúcclón da Ar- 
nodo y su partido.
Hago saber: Que eu ei expe

dienté de ’exacción de costas 
practicado por la Audiencia cíe 
esía provincia en la causa nú
mero 51 del año 1928 seguido

pesetas.
8.” Otra cuarta parte de 

otra eii Fuente Sancho de echo 
celemines linda norte barranco, 
sur y oeste común y este Loren
zo Martínez,, tasada en cuaren
ta pesetas dicha cuarta parte.

9,^ Otra cuarta parte de 
otra here-lrd en pieza El Monte 
de nueve celemines, linda norte 
Pedro Ochoa, sur Santiago San-

de propiedad de dichas ñucas.
2 Que no se admití rán pos

turas que no cubra las dos ter
ceras partes dol justiprecio de 
cada una de ellas con la rebaja 
del 25 por 100 do la tasación, y

3.’ Que para tomar parte 
la su ha, A a se consi gnajá 

previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento des 
tinado al efecto el diez por cien-

Rúsíica y Pecuoiia no exentos do 
contribución existentes en ©1 tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi-
co u la Ssordúría dei Ayunta-

ea

dio, ede Pjst bail Fernández y
oeste P non te tasada didiaen este Juzgado por disparo, 

lesiones tenencia de armas 
contra Fidel Benito Sányhez 5" 
otro, he acordado con esta fe-
cha sacar a la venta en pública j otra en Pedro López de nueve

Guarta piarte en cuarenta y 0111-
co pesetas.

10. Otra cuarta parte de

to del valor do las ñacas previa 
la mecionada, rebaja del 25 por 
ciento de la tasación.

Dado en Arnedo a catorce de 
octubre de mil novecientos 
treinta.

Olimpio Pérez

ruióiito por el término do ocho 
díííS, a contar desdo esta fecha, 
ooü objeto de que tos coaíribu- 
yentos puedan examinarlo y haoCp 
«entro del phizo fijado, las reola- 
maciones que crean oonveniontes

er aiitffiéîioos 0 de

subasta las partes correspon- j celemines linda norte, sur 5^ 
dientes de.ñucas siguientes em- | Q^gto común, y este Benito 
bargadas- a dicho procesado j ]^artínez, tasada dicha cuarta 

* parte en cuarenta y cinco pe-

D. S. O.
Escolástico Gabino

copia.
Lo que ss anuncia por el pre

sento ©dicto para conocimiento do 
■ los interesados, conformo a lo 
■ prevenido en dicha Ley.
i Dado en Tobia a 2o de Ooíu- 
i bre d© 1930.

Fidel Benito, para con mi pro
ducto hacer pago de las respon
sabilidades pecuni arias i mpu®s- 
tas al mismo, y jenya subasta 
t e n d rá 1 u ga r- en 1 a Sa i a a ud i e n - ’ 
cia de este Juzgado a las once, 
de la mañana del trece de No

í setas.
0 11. otra cuarta parte de
J.’otra en Hoya Vádillo do cinco- 

? celemines, linda por los cuatro

iyl

viembro proximo.
aircrs GOí! terreno comunal, 
sacia en veinticinco pesetas di- ANUNCIO

El Alcalde, 
Pedro Alesanco.

EDICTO

FIÁcas embargadas sitas 'en 
juiisdicctón Las Ruedas Al

dea E-?cItO

cha cuarta parte.
12. Otra cuarta parte de 

otra en Cuesta Rebollar de 
cinco celemines que linda por

de
2667

Señor Alcald© Conatitu-

IJ La cuarta parte de una 
heredad en termino de Pedro 
Lepez que linda por norte co- 
múñ, sur Esteban Martú^ez, 
este Pedro Lafuente y . oeste 
Alejo Martínez-, de cuatro cele
mines de cabida, tasaua uicha 
cuarta parte de ñuca en veinte

; los cuatro aires, con terreno co
munal tasa da diclia cuu rta p ir
te en veinticinco pesetas.

13. Otra cuarta parte de 
otra en Los Majuelos de ocho 
celemines linda norte y Oeste 
común, sur Manuel Lafuente y 

■ este Bascual Benito, tasada, di
cha cuarta parte en cuarenta

cional de esta Villa .
Hace saber: Que terminados 

los documentos que abajo se 
expresan pará- el próximo año 
de 1931-32, se exponen al pú
blico por el tiempo reglamen
tario, a ñn de que puedan 
presentarse recia maciowes.

Repartimiento de rústica y

i 2586

; Hago saber: Quo habiéndose 
i formado por esta Alcaldía el 
I padrón, correspondiente al año de 

1931, de toáoslos edificios y sola- 
res no exentos de contribución 

• existentes en el térmico manici-
pbl, 110 acordadoqao dicho padrón 
se exponga al público en la becre- 
Éaría d^l Ayuntamisnto, por térmi*
no de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fij<rdo,

pesetas. ,
2.^ Otra cuerta parte de 

otm heredad en los Majuelos ’ 
de cuatro celemines de cabida, 
que linda norte Esteban Sán
chez, sur Juan Ochoa^. este na- 
rraneo y oe?te Pedro Lafuente 
tasada dichii cuarta, parte en 
veinte pesetas.

3.^ Otra cuarta parto de 
otra heredad en el Hoyo de ca- 
toí'cO'x col omines linda norte y 
acete Juan Heras, -sur y este 
barranco, tasada dicha cuaita. 
parte en oclienta pesetas.

4? Obra cuarta parte de 
heredad en eZ Miercol do _ un 
ütïa rtiilo' linda norte Esteban 
Sánchez, sur carmino, este Vu- 
lentín Domínguez y oeste Her 
menegildo Martínez, tasada ©n 
diez pesetas dicha cu arca p-Ai- 
té- jó,®- Otra cuarta^ parte de 
otra heredad en el Cerrillo, de 
dos cuartillos, linda norte San
tiago Benito, sur camino, esto 
V oeste común, tasada la cuarta 
parte en cinco pesetas.

6? Otra cuarta, parte da 
otra heredad en la Vegeria, de 
tres celemines, linda norte can
tera, sur y esto bai raneo y 
oeste Juan Ochoa, tasada dicha 
cuarta parto en quince pese
tas.

7? Obra cuarta parte de 
otra heredad en el Molino, de 
cuatro celemines, linda norte 
Molino, sur barranco, este ace 
quia y oesto carretera, tasada

pesetas.
14. Otra cuarta parta de 

otra en Rueda MaguUío de do.s 
celemines, linda norte Eulogio 
Llanos, sur barranco, esto y lo; 
y oeste acequia, tasada dicha 
quarte, parte en diez pesetas.^

16. Otra cuarta parte de 
otra en Las Viñas fregadío) de 
tros cuartillos, linda norte Ma
nuel Lafuente, sur y este ca
mino y oeste Do, tasada dicha 
cuarta parte en cinco pesetas.

16? Obra otí^rbá parte de 
otra heredad eñ^ei Míerool de 
tres cuartillos, linda norte y 
sur camino, este Esteban Mai- 
tíusz y oeste Hermenegildo 
Martínez, tasada dicha cuarta

reolamaoiones que oreanpecuaria, ocho días. , - -
1. Padrón do odiñcios y ; convenientes sobre errores «nt-

solares,techo di?3. ,
3, Matricula, industrial,aiez

Santa. Eulalia. Bajera a 25 
de Octubre de 1930.

El Alcalde, 
Santiago Jiménez.

parte en cinco posetai^
17. Otra cuarta parte de 

otra, secano, en '.Los Majuelo.s 
de,seis cuartillos, linda, norte 
Juan Ochoa, sur Pascual Beni
to, cate barranco y oeste carre
tera, tasada dicha cuarta pa.» te 
on cinco pesídas.

18. Obra cuarta parto do 
otra, en Mengarrubia do dos 
cuartillos linda norte, sur, este 
y oeste comunales, tasada di- ; 
cha cuarta parte en diez poso- j
tas i 

19. Otra cuarta parte dé

EDICTO

2367

Acordada por la Comisión 
permanente ■ de ama transieren 
cia de crédito del capítulo i. 
articulo a oíros varios presu-
puestos municipal del año ac
tual, el expediente queda ex
puesto ai público en la Secreta
ría municipal por espacio do lo 
día?, a los efectos del articu

li V 12 del reglamento delos

métíCos o de copia.
Lo quo,so a nunoia por el pre-

sente edicto para conooi aliento d©
los iütoresados, conforme a lo 
prevonido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de Enero de 
1894.

Dado en Tobía a 2o de Octu
bre de I93O.

El Alíialde, 
Pedro AlIqs&ïioo. 

EDICTO

Hacienda mumcipat.
Calahorra a 3 ito Octubre do 

1930.

Ilegibl

EDICTOotra en Menga rrubia do un ce
lemín, lindante por los cuatro 
aires con terreno comunal, ta- 
sada dicha cuarta parte en ' habiéndolo

fovmíldo por esta^ Alcaldía el
__  reparto, correspondiente al año

l.- ’ Que no existen titules do 1931, de todos tos Repartos de

cinco pesetas.

advertencias

2587

2597

Formados por este Ayuntamien
to los padrones de la contribución 
do ia Riqueza Rústica, así como 
loe padronee do Edifioios y sola
res para el año de 1931, seenouen- 
tran expuestos al público por 
tóiíuiíio dei ocho días. Dsl mismo 
modo so encuentran formados los 
padrones do las matrículas indns- 
triutos para dicho año do 1931, y 
quedan expuesto.-; al público por 
término do ditoz días en la Secre
taría del Ayuntamiento, al objeto 
del que .so encuentre perjudicado 
haga las reclamaciones que consi- 
deiü jnstrs dentro do dichos 
p’»zos, h- S que so presenten pasa
do dichos plazos, no serán atondi- 
d«8.

Torro de Cameros a 25 de 
Octubre do 1030.

El Alcalde, 
Joan Muro.
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Servicio de Higieíie y Sanidad Pecuarias
PROVINCIA DE LOGROÑO.

1.* QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 1980

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeeto contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la 
quincena expresada.

da Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

.^2

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes de 

la fecha Curados

9

Muertos o 
sacrificados

Quedan 
enfermos

Mal rojo 
Peste

Haro
Haro 

---- -------

Castañares 
Castañares

porcina 
porcina

2
1

2
1

Nniilshn lu JíS'íffl
JSDIGTO

2569
En virtud do providencia del 

señor Juez de primera instan
cia del Distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en catorce 
del actual en los autos instados 
por elBanco Hipotecario de Es
paña contra don José Oria Ca
no, sobre rescisión d© préstamo 
se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta por el 
tipo de ciento veinte mil pese
tas, de la finca siguiente:

Una casa de reciente cons
trucción en la villa de Haro y I 
su calle denominada de Este- ! 
ban de Agreda, sin número de 
gobierno en la actualidad. Se 
compone de planta baja, con 
portal, hueco de escalera y dos 
grandes locales para tiendas, pi
sos primero, segundo, tercero y 
cuarto, distribuidos en dos cuar
tos o viviendas por piso, que 
constan de sala, comedor, coci
na, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño y w. c. que ocupa una 
extensión superficial de dos mil 
seiscientos un pie cuadrado, 
equivalentes a doscientos un 
metros cuadrados y ochenta y 
cinco centímetros cuadrados y 
linda por su frente o fachada 
principal con la calle de Este
ban de Agreda, por la derecha 
entrando con casa pertenecien
te al señor Solana, que antes 
fué de don Pedro M. Crespo, 
por la izquierda con plaza de 
Canalejas y por el testero con 
la calle de la Libertad.

El remate se verificará doble 
y «imultáneament© ©n este Juz-

I gado y en el de Haro en el día 
I dos de diciembre próximo a las 

doce, previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
las ciento veinte mil pesetas, 
que podrán hacerse a calidad 
de ceder, que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la que sirve 
de tipo, que si se hicieren dos 
posturas iguales se abrirá nue- 
váTlicitación entre los dos re
matantes y solo ante este Juz
gado, que la consignación del 
precio del remate se verificará 
dentro de los ocho días siguien
tes al do su aprobación, que 
los títulos suplidos por certifi
cación del Registro se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría, 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos sin que ten
gan derecho a exigir ningunos 
otros, que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes 
si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes 
sin destinarse a su. extinción el 
precio del remate, entendién
dose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la 
responsabilidad d© los mismos.

Asi mismo se cita para el 
acto de la subasta al don José 
Oria Cano, de ignorado para
dero, previniéndole que podrá 
evitarla pagando antes del día 
señalado al Banco Hipotecario 
de España cuanto le adeuda 
por capital, intereses y chistas, 
y que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Madrid, quince octubre de 
mil novecientos treinta.

El Secretario \ 
Juan Oarcía

ANUNCIOS
ANUNCIO

2551
El Señor Alcalde Constitu

cional de esta Villa
Hace saber: Que terminados 

i los documentos que abajo se 
expresan para el próximo año 
de 1981-32, se exponen al pú 
blieo por el tiempo reglamen
tario, a fin d© que puedan 
presentarse reclamaciones.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria, ocho días.

1. Padrón de edificios y 
solares,¡ocho dias.

3. Matri cula i nd ustrial, diez 
días.

Cerera a 23 de Octubre de 
1930.

El Alcalde, 
Eugenio Cenzano.

ANUNCIO

2458
Terminados los repartos de 

contribuoién Rú-stiea y pecuaria y 
el Padrón de edificios y solares 
de este término municipal para el 
año 1931, quedan expaestos al 
público en la Secretaría del Ayun 
tamiento por el tiempo reglamea. 
trrie para oir reciamaeiones.

Autol a 18 de Octubre de 193a 
El Alcalde, 

J. Fernández.

ANUNCIO

2579
Terminados los repartos de la 

contribución territorial rústica 
pecuaria y Edificios y Solares 
para el año de 1937 se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para que 
sea examinado por cuantos lo 
deseen pasado dichos días no se 
admitirá ninguna reclamación. 

Camprovín a 24 de octubre de 
IçSo.

El Alcalde, 
Lorengo Prado.

ANUNCIO

m . ^377
Terminados los repartimientos 

de Rústica Pecuaria reparto de 
Urbana y Matrícula Industrial 
para el año de |193í, quedan ex
puestos al público por el el tieín- 
po reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, afin de que 
los incluidos en los mismos pue
dan examinarlos y presentar las 
reclamaciones que se orean en 
derecho.

Herramelluri a 11 de Octubre 
d© 793o.

El Alcalde, 
Cecilio Romo.

Imp. Artes Oráfieas—Logroño
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